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San Juan de Pasto 07 de mayo 2026. 

Pasto refuerza operativos contra el transporte ilegal para garantizar la seguridad y legalidad del servicio público

La Secretaría de Tránsito y Transporte, a través de la Subsecretaría de Seguridad Vial y Control Operativo, adelanta acciones permanentes para combatir la prestación ilegal del servicio de transporte público en el municipio, con el objetivo de proteger la seguridad de los usuarios y garantizar condiciones justas para el sector formal.

Estos operativos se desarrollan mediante un grupo especializado de agentes de tránsito en distintos puntos estratégicos de la ciudad donde se ha identificado la presencia de esta práctica ilegal, como el sector de Chapultepec (salida al norte), Chapal (salida al sur) y Torobajo, entre otros corredores de alta circulación.

De acuerdo con lo establecido en el Código Nacional de Tránsito (Ley 769 de 2002), esta conducta se sanciona mediante la infracción D12, que corresponde a “conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito”. Esta infracción contempla una multa de 30 salarios mínimos diarios legales vigentes, la inmovilización del vehículo y la suspensión de la licencia de conducción.

El jefe operativo de la Secretaría de Tránsito y Transporte, Óscar Gómez, reiteró el llamado a la ciudadanía para evitar este tipo de prácticas:

“Estamos identificando vehículos que no cumplen con las condiciones ni la homologación para prestar el servicio de transporte público. Invitamos a quienes incurren en esta actividad a abstenerse, ya que, además de ser ilegal, pone en riesgo la seguridad de los usuarios y conlleva sanciones económicas importantes”.

La Administración Municipal enfatiza que estos controles buscan no solo sancionar, sino también prevenir riesgos y fortalecer un sistema de transporte más seguro, organizado y legal para todos.

Finalmente, la Secretaría de Tránsito y Transporte invita a la ciudadanía a hacer uso exclusivo de servicios de transporte autorizados, contribuyendo así a la seguridad vial, la legalidad y la protección de la vida en las vías de Pasto.
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